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SUPER-CIAS. Presente. -— | 47 
Res.4 11067 MUY, 2 ) IV 
ADM-83029 l A 7 
22/02/1983 De mi consideración: a A 7 

«EGISTRO o - 
MERCANTIL Adjunto al presente remito a Ud una copia Certificada de la 

Número. 310 Cesión de Participaciones otorgada por Cifuentes Flores Carlos 

Alsuro y %ra. a favor del 5r. Ins. Alvarez Hernendez Luis 

Fernando debidamente registrada en el Registro Mercantil y 

ante el notario para gue se sirva ordenar a quien corresponda 

se actualize la nomina de los socios de mi representada 

CAMARA DE PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. con el número de 

COMERCIO expediente 158 - 1983. 
Reg. 11539 

17/04/1983 

Tomo. 114 

25/02/1983 

Ti
 

$ 

D ct
 

D Por la favorable atención que «se digne dar al presen 

AN.ES. L anticipo mi agradecimiento. 
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ESCRITURA NUMERO: 11L quililosxos uva 

(ars. lhba?t).- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA 
OTORGADO POR 

TERCERA 2 

SR. CARLOS A. CIFUETES FLORES Y 5 

A FAVOR DE: 

re SE. ING. LUIS F. ALVAREZ $. 

CUANTIA= S/. 4'000.000,00 

Aa.P. Di 4 vopi.s 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia lunes diecinueve (19) 

de Junio del dos mil3 ante mi, Doctor Eduardo  Orquera 

Zaragosin, Notario Tercero (Encargado), del Dictrito 

Metropolitano de Quito, pos licencia concedida a su 

Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, de conformidad 

con el oficio número doscientos setenta y uno DDF-D, 

de fecha diecinueve de Mayo del dos mil expedido por 

la Delegación Distrital de Fichincha del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparecen: por una parte, 

los cónyuges señor CARLOS ALSURO CIFUENTES FLORES y 

señora LAURA MARINA CUEVA ORTIZ DE CIFUENTES, —casados 

entre Si, ambos por sus propios y personales derechos; 

Ya por otra parte: el señor ingeniero LUIS FERNANDO 

ALYAFEZ HERNANDEZ, de es re ado civil casado, también por 

tf tu iñ propios y personales der Ú TI chos. Los comparecientes     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mevyores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de  'copocerles 

doy fe: Hien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de eta escritura, que a 

celebrarla  praceden, libre Y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo. tenor 

literal yv que transcribe dice lo siguiente: "SEMOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sirvase hacer constar tna de cesión de participaciones 

sociales contenidas en las siguientes terminos: 

FRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento 

del presente contrato, por una parte y en "calidad de 

Cedentes los cónyuges señores Carlos Alsuro Cifuentes 

Flores y Laura Marina Cueva Ortiz de Cifuentes3z ya por 

otra parte y en calidad de cesionario el señor 

Ingeniero Luis Fernando Alvarez Hernández, todos por 

sus propios Y personales derechos. SEGUNDA .— 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada 

el diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y 

tres, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantén 

GQáuito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el ocho de abril de mil novecientos 

ochenta y tres, se constituvó legalmente "PROTECFRI DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.", sociedad que en la 

actualidad cuenta Con un capiotal social de DOCE 

MILLOMES DE SUCRES, representado por doce mil 

participaciones sociales por valor de un mil sucresd 
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cada Una de las cuales al socio señor 

Cifuentes Flores, corresponden 

participacionesi y, b) La Junta General 

  

Universal de Socios "FROTECFRI DE SEGURIDAD 

NOTARIA a , 
TERCERA CIA. LTDA. reunida el dieciseis de Junio del a 

  
mil,. autorizó la cesión de participaciones sbciales 

que hace por este instrumento, conforme se acredita 

con la copia del acta que se agrega como habilitante. 

TERCERA.- CESION DE FARTICIPACIONES SOCIELAES.- En uso 

de la autorización concedida por da Junta General 

extraordinaria Universal de Socios de la Compañia, los 

cónyuges semnores Carlos Álsuro Cifuentes Flores y 

Laura Marina Cueva Ortiz de Cifuentes, ceden y 

traspasan a perpetuidad en favor del señor Ingeniero 

Lluis Fernando Alvarez Hernández sus cuatro mil 

participaciones sociales de "FROTECFRI DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA.” por el precio de CUATRO MILLONES 

DE SUCRES que los cedentes declaran recibir del 

cesionario, en numerarios y a satisfacción al momento 

de la firma de este instrumento. CUARTA.- En virtud de 

la cesión de participaciones sociales que se hace por 

este instrumento, la cedente transfiere en favor del 

cesionario las participaciones sociales indicadas y 

todos los derechos que se deriven o que son propios de 

ellas, sin limitación O reserva de ninguna clase. 

SEXTA.- Por las cesiones de participaciones que se 

hacen, en lo posterior, quedan como únicos socios de 

"PROTECFRI DE SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA.", los     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

señores Antonio Elías Parreño Gordillo, luis Fernando 

Alvarez Hernández y Teresa Escobar Zapata, con cuatro 

mil participaciones sociales, cada (uno de ellos. 

SEPTIMA. Los gestos que demande la celebración de 

esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

cesionario.- Usted señor Notario agregará las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. (firmado), Doctor Gustavo Gómez 

Moral, matricula número mil trescientos cuarenta y 

ocho, (HASTA —ACUWI) aquí la minuta que queda eleva a 

escritura publica, con todo su valor legal3 y, que los 

comparecientes, la aceptan en todas sus partes.- Para 

la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del casoz Y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican en el 

contenido de la misma y firman conmigo, eA Notario, en 

unidad de acto de todo lo cual doy te-) 

0 ? ) 1 
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PROTECPRI CIA. LTDA. 
Toribio Montes 564 y las Cosas 
Teléfono 508-743 Fax: 551-118 

Quito - Ecuador 

ASOCIADA: o 
Asociación Nacional de Empresas de Seguridad Integral e Investigación) 

“ANESI” 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE “ PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVAL 
CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DEL 2000: 

En La Ciudad de Quito, en el local social de la Comípañía, ubicado en la calle 
Toribio Montes No. 564 y Las Casas , hoy día dieciséis de Junio del dos mil, a las 
diecistete horas, los socios sefíores Antonio Parreño Gordillo, Carlos Cifuentes 
Flores y Dra. Teresa Escobar Zapata, cada uno de ellos titulares de cuatro mil 
participaciones sociales, acogiéndose a la facultad concedida por el Art. 238 de La 
Ley de Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de '* PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.”, con el 
objeto de conocer respecto de la solicitud de cesión de participaciones sociales 
hecha por el socio señor Carlos Alsuro Cifuentes Flores.- Se instala La Junta 
General bajo la Presidencia del seftor Carlos Cifuentes Flores , Presidente de la 
Compañía, actuando como Secretario su Gerente, señor Antonio Parreño.- El 

Presidente disponer que por Secretaría se deje constancia de que se encuentra 
representado el ciento por ciento del capital social con la presencia de los tres 
socios de La Compatiía, lo cual se cumple por el Secretario.- Luego de aprobarse 
en forma unánime el tratar el asunto antes indicado en forma unánime, el señor 
Presidente manifiesta que debiendo dedicarse a otras actividades no compatibles 
con la de La Empresa, ha decidido ceder sus cuatro mil participaciones sociales 
que tiene en La Compaiiía en favor del sefíor Ing Luis Fernando Alvarez 
Hernández, por lo cual, solicita que esta Junta le autorice esta cesión de 

participaciones. La Junta General luego de las deliberaciones respectivas, resuelve 
en forma unánime autorizar la cesión de participaciones solicitada, en favor del 
señor Ing. Luis Fernando Alvarez Hernúndez.- No existiendo otro punto a tratarse, 
la Presidencia concede un receso para la redacción del acta respectiva y 
transcurrido este se reinstala La Junta con la presencia de todos los socios antes 
nombrados, se da lectura del Acta de Junta general, la que es aprobada en forma 
unánime por los socios.- Termina La Junta General siendo las diecioho horas 

treimta minutos, finmando para constancia todos los socios asistentes. 

Ca Y) ; 

Carlos Alsuro Cifuentes Flores Dra Teresa Escobar Zapata 
PRESIDENTE 
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Antonio Purafio Gordillo 

GERENTE-SKCRETARIO. 

SERVICIO DE: Protección - Vigilancia con guardias uniformados y armados - Seguridad Física - Seguridad INa.:tr <= 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—— a — 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número :310' del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Abril de mil novecientos ochenta y tres, a Fs. 794 vta, 

tomo 114, correspondiente a la constitución de la Compañia "PROTECPRI DE 

SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a seis de julio del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

Ar [CA Y LA    Oo. e 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA Y OA 
REGISTRADOR MERCANTH, o A 
DEL CANION QUITO a | 

ng 4. KOBERTO SALGADO SALGA II 
NOTARIO TERCERO DEQUITO 

CERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTEG5 

Y QUE OBRA DEMÉZÉ “OJAL TZ UTILES SELLADA. 

RURRICADA POR EL OC.SCPIYO NOTARIO ES EXACTA 

(ORIGINAL 61 HE CT 

Care, 2.9. MAY 2001. 
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